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Nuevo curso, viejos problemas

Quinto Congreso de FE-CCOO Melilla

SUPLEMENTO





de Enseñanza CCOO de Melilla se solidariza con ellos.
En cuanto a la organización del principio de curso en

Melilla hemos de reconocer que se ha producido un extra-
ño fenómeno. Las ratios siguen siendo las más elevadas del
Estado, no se ha terminado de construir ningún centro
escolar nuevo, el R.D. de optativas de Bachillerato llegó
tarde y ha habido que cambiar a última hora grupos y hora-
rios, no está clara la legislación en cuanto a la titulación de
los PCPIs, no hay administrativos en los colegios de prima-
ria y los existentes en los institutos son totalmente insufi-
cientes (benditos planes de empleo), faltan ordenanzas en
algunos centros, no termina de llegar la dotación económi-
ca para la contratación de limpiadoras, se ha seguido la
misma política de contratación de maestros interinos que
tanto dio que hablar el curso pasado…. Y a pesar de ello

según nuestros sondeos, salvo cuestiones muy puntuales,
los equipos directivos de los centros escolares y el profeso-
rado en general coincide en afirmar que este principio de
curso ha sido mucho más sereno y se muestra satisfecho
con la dotación de recursos materiales y humanos recibi-
dos. Debe ser que las últimas experiencias de Directores
Provinciales que han pasado por ese despacho han sido tan
nefastas que el cambio se ha recibido como una tabla de
salvación. Vaya nuestra felicitación por la parte que corres-
ponde a la gestión realizada por la Dirección Provincial.

En resumen MAS DE LO MISMO, volver al continuismo
de épocas pasadas y a esperar las próximas elecciones para
suscribir nuevos pactos y realizar nuevas promesas de impo-
sible cumplimiento. Todo esto unido a la tan cacareada CRI-
SIS (¿desaceleración?, ¿ralentización de la economía?... espe-
remos al próximo vocablo) nos hace sospechar un medio
plazo desolador y lleno de palabras vacías.

EMPEZAMOS el nuevo curso esco-
lar inmersos en una crisis económica que
augura recortes de todo tipo: en retribu-
ciones, en oferta de empleo público… La
Ministra Salgado ya ha anunciado que
no se desarrollará el Estatuto Básico del
Empleado Público durante esta legislatu-
ra y Solbes que los incrementos salariales
no superarán el 2%. El Estatuto de la
Función Docente sigue en stand by en un
claro incumplimiento del Acuerdo Labo-

ral de 2005 firmado por los sindicatos con el MEC. Es decir,
que los empleados públicos de Ceuta y Melilla, incluidos los
docentes, que se rigen por leyes Estatales y que no pueden
mejorarlas mediante desarrollos autonómicos, estamos con-
denados a la parálisis de mejoras laborales el tiempo que
dure esta crisis. 

Y anuncia el Delegado de Gobierno que la Secretaria
de Estado de Educación, Eva Almunia, visitará Melilla pró-
ximamente y que tiene previsto un Plan Integral para la
Mejora de la Educación en estas Ciudades (por cierto, sería
mejor poner lo de ciudades en minúscula dado el poco
interés manifestado por el Gobierno Central en este ámbi-
to de la educación, único de su competencia directa). Salu-
damos esta iniciativa pero tenemos dudas sobre el peso
específico que la nueva estructura ministerial tendrá en el
Gobierno como para conseguir un incremento en los pre-
supuestos del 2009 destinados a la  mejora de la Educación
en Ceuta y Melilla.

Y aseguran que Doña Eva quiere reunirse con todos los
miembros de la Comunidad Educativa. No sabemos si los
representantes sindicales estaremos en su agenda ya que la
visita que hizo su antecesor nos obvió.

Esta iniciativa no es nueva. Ya lo hizo el Sr. Gurrea y hasta
firmamos en Ceuta en el año 2006 un Acuerdo que no han
cumplido; y que, según los hechos demostrados hasta ahora,
parece que no tienen intención de cumplir. Por este motivo
los sindicatos de Ceuta han convocado movilizaciones e
incluso una huelga  a partir del 27 de octubre. La Federación

Caridad Navarro
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Secretaria General 
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EDITORIAL

Según nuestros sondeos, salvo cuestiones
muy puntuales, los equipos directivos de los
centros escolares y el profesorado en general
coincide en afirmar que este principio de
curso ha sido mucho más sereno

Desoladoras expectativas 
a medio plazo
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CONGRESO

Rumbo al 5º Congreso
Ricardo

Jimeno Díaz
Secretario 

de Organización 
y Formación de la 

FE CCOO Melilla

El próximo sábado 8 de noviembre de 2008 se celebrará el 5º Congreso de la Federación de
Enseñanza de Comisiones Obreras de Melilla. Los próximos meses serán momentos clave para
nuestra organización, pues a este congreso le seguirán el 9º Congreso de CCOO, el 10º de
Enseñanza a nivel estatal y el VI de la Unión Provincial de Melilla.

ESTE AÑO 2008 es, además, el del
30º aniversario de CCOO Enseñanza:
en 1978, poco después de celebrarse
las primeras elecciones democráticas,
nació la Federación de Enseñanza de
CCOO. A lo largo de estos años
CCOO ha mantenido con orgullo los
ideales con los que ha conseguido ser
la primera fuerza sindical en la ense-
ñanza: defensa de los trabajadores y
apuesta entusiasta por una enseñanza
pública, participativa e integradora.

Nuestro 5º Congreso en Melilla,
no obstante, no ha de significar única-
mente el echar la vista atrás y enorgu-
llecernos de lo conseguido, sino, apo-
yándonos en lo efectivamente alcan-
zado, ser aún mucho más ambiciosos
en nuestros objetivos y metas y donde
las reivindicaciones educativas y labo-
rales nos lleven a conseguir logros
similares a los ya obtenidos.

Melilla y Ceuta tienen el “privile-
gio” de ser las dos únicas Ciudades
que, por su especiales características,
no han gozado de las transferencias en
materia educativa; esto es, aún siguen
perteneciendo al antiguo MEC, actual
MEPSyD, lo que, lejos de ser un bene-

ficio, la mayoría de las veces es una
auténtica fuente de enfrentamientos y
promesas incumplidas; el organigrama
del Ministerio está repleto de altos
cargos, Secretarías y Subsecretarías,
aunque en la mayoría de los casos
estos puestos lucen únicamente en la
promoción personal de quienes los
ocupan, pero que desconocen com-
pletamente la auténtica realidad edu-
cativa de estas dos ciudades.

Por ello, y sin entrar ahora a deba-
tir si sería mejor o peor que las trans-
ferencias educativas pasasen a ser res-
ponsabilidad de estas Ciudades Autó-
nomas, la labor de nuestro sindicato
será siempre la de seguir con las rei-
vindicaciones educativas y laborales: 
� Creación de un órgano específico,

dentro del organigrama del
MEPSyD, para tratar los asuntos
específicos de Ceuta y Melilla y
que éste sea decisorio y vinculan-
te, y no meramente consultivo.

� Medidas de choque ante la caren-
cia de infraestructuras y la masifi-
cación en las aulas.

� Construcción de los centros esco-
lares necesarios para la ciudad, así

como la óptima utilización de los
ya existentes.

� Negociación del Estatuto Docente
� Garantizar los derechos individua-

les y colectivos del profesorado.
� Lograr la igualdad plena de condi-

ciones laborales con los profesores
del resto de Comunidades Autó-
nomas.

� Ampliación de plantillas de perso-
nal laboral y aplicación de un sis-
tema de sustituciones automáticas.
Todas éstas no son sino un ejemplo

de todo lo que está por venir, pues aun
tratándose de reivindicaciones ya anti-
guas, o bien no se han llevado a efec-
to por falta de medios o bien han
caído en saco roto por parte de la
Administración.

El próximo 8 de noviembre será un
punto de arranque para una nueva
etapa de la Federación de Enseñanza
de CCOO en Melilla; será, ante todo,
un evento en el que daremos las gra-
cias a todos los afiliados y simpatizan-
tes que son los que realmente nos han
llevado a donde estamos, y sin cuya
ayuda y colaboración nada de lo con-
seguido hubiera sido posible.
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LO DICE la ley tal y cual desde el
noventa, los reglamentos de régimen
interno y bla, bla, bla. Para ello, los bien
esperanzados profesores desarrollamos
programaciones, adaptaciones, com-
pensatorias, diversificaciones, pro gra-
mas de refuerzo y acompañamiento y
en nuestro espíritu de superación consi-
deramos que lo que hacemos es poco.
Por eso, esta página quiere ser un
pequeño y modesto reconocimiento a
las tan castigadas profesiones de maes-
tro y profesor, siempre en busca de una
mejora, siempre en busca de un desafío
nuevo. Por eso, por encima (o por deba-
jo) de legislaciones vigentes y papeles
mojados en reconocimiento de una
igualdad en la educación, los profesores
sabemos que aún hoy, en el siglo XXI, a
pesar de los recursos y de las iniciativas
impulsadas desde las altas esferas, la
realidad educativa de los centros necesi-
ta de un impulso constante de nuestro
inconformismo y nuestra vocación.

En este marco, de la mano del sen-
tido común y de la necesidad de anclar
las innovaciones educativas en las nece-
sidades reales de nuestros alumnos, el

I.E.S. Miguel Fernández pone en mar-
cha en el curso vigente el Aula de con-
vivencia, que trata de dar respuesta
educativa a los alumnos con comporta-
mientos disruptivos y cuya problemática
conductual viene generalmente asocia-
da a otros problemas como el absentis-
mo escolar o el retraso académico.    

El Aula de convivencia es una expe-
riencia iniciada en algunos institutos de
la península. Avalado por los buenos
resultados obtenidos en los centros
donde se está aplicando, el I.E.S. Miguel
Fernández pone en marcha el aula de
convivencia en el curso 2007/2008 como
iniciativa pionera en nuestra ciudad. 

Con este proyecto se pretende
reducir al máximo las expulsiones del
centro motivadas por comportamientos
antisociales, derivando a estos alumnos
de forma temporal a un agrupamiento
reducido y flexible, donde el alumno
continúa con su formación básica de
una forma individualizada. De este

CONVIVENCIA

modo se evita la salida de estos alum-
nos del sistema, intentándose mitigar
problemas asociados a los conductuales
como el absentismo y tratando de fre-
nar el ciclo de marginalidad y segrega-
ción al que terminan abocados los
alumnos expulsados.

Por ello, la finalidad básica de este
proyecto es integrar a estos alumnos
social y académicamente en el centro,
entendiéndose el agrupamiento como
una herramienta temporal y constructiva.

El trabajo de estos alumnos está
tutorizado por compañeros que entien-
den la enseñanza como una utopía real
en la que un esfuerzo más puede ser
decisivo para la formación de un alum-
no. Por eso, nada de esto sería posible
sin ti, amigo y amiga, que has hecho de
la enseñanza tu vida, sin ti, compañero
y compañera, que sabes que eres una
pieza básica, contra viento y marea, en
un sistema educativo que trata de for-
mar personas en un mundo de leones. 

I.E.S. Miguel Fernandez

El aula de convivencia como 
innovación educativa

Usted, profesional de lo suyo, al igual
que yo, recuerda perfectamente aque-
llos tiempos en los que sólo “los listos”
estudiaban. Usted, profesional de lo
suyo, al igual que yo, sabe que afor-
tunadamente ese tiempo ya pasó y que
el derecho a la educación es hoy un
bien extendido y garantizado al
menos hasta los dieciséis años.

Por Juan de Dios García Martínez

Profesor del IES Miguel Fernández de Melilla
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Paloma Dueñas Botella 

y  Mª Esterlina García Blázquez

Profesoras del IES Virgen de la Victoria 

de Melilla

DESCRIPCIÓN 
DE LA EXPOSICIÓN 

¿Cómo mostrar a los/as alumnos/as,
en ocasiones desmotivados/as, que en
el mundo de la lectura pueden divertir-
se, aprender y compartir buenos
momentos con sus compañeros/as e,
incluso, con sus profesores/as? 

Ante este gran reto, nuestro primer
paso fue crear un ambiente en conso-
nancia con el tema elegido, de modo
que transformamos el salón de actos

en un castillo de cuatro habitaciones: 
� El pasillo de las tinieblas. 
� La sala de proyección. 
� La sala de la exposición. 
� La sala oscura. 

A través del oscuro pasillo del
terror, se accede a la sala de proyec-
ción donde se muestra un video crea-
do con el programa “Windows Movie
Maker”; en él se realiza un breve reco-
rrido por los autores y obras más
importantes de este género: desde
Horace Walpole (El castillo de Otranto),
Washington Irving (La leyenda de Sleepy
Hollow), Mary Shelley (Frankenstein o el
moderno Prometeo), pasando por los
grandes clásicos de la literatura de
terror como Edgar Allan Poe (El gato

negro, El escarabajo de oro), Sheridan le
Fanu (El fantasma de la señora Crowl), Guy
de Maupassant (Le Horla, La cabellera) ,
Gaston Leroux (El fantasma de la ópera)
Arthur Conan Doyle (El valle del terror),
Henry James (Otra vuelta de tuerca),
Bram Stoker (Drácula), Horacio Qui-
roga (El almohadón de plumas), H.P.
Lovecraft (La decisión de Randolph Car-
ter), hasta llegar a algunos autores con-
temporáneos como Stephen King
(Carrie, It), Ira Levin (La semilla del dia-
blo), Robert bloch (Psicosis) o Anna
Rice (Entrevista con el vampiro). 

Proyectada la película, los/las
alumnos/as pasan a la sala de la expo-
sición. Ésta tiene dos partes: una,
muestra cuatro paneles temáticos

La literatura de terror:
una propuesta de animación a la lectura
La literatura de terror:
una propuesta de animación a la lectura

EXPERIENCIA

A lo largo del curso académico, nos proponemos ofrecer una amplia gama de actividades que animen a nues-
tros/as alumnos/as a descubrir que en la lectura pueden encontrar el complemento perfecto con el que investigar
y formarse como individuos libres y con opinión propia. Este afán se refleja en todas las actividades de anima-
ción entre las que se encuentra la celebración de La Semana del Libro. Partiendo de estos objetivos básicos,
en nuestro centro, el IES Virgen de la Victoria de Melilla, se ha organizado una exposición dedicada a la lite-
ratura de terror bajo el título El rostro del miedo. 
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EXPERIENCIA

� Descripciones que los escritores
han realizado de las criaturas de
sus libros. 

� Biografías de los autores literarios
representativos de este género. 

� Poesías relacionadas con el tema
de la muerte en la Edad Media,

dedicados a la presencia del terror en
la literatura, en el arte y en el cine; la
otra, una mesa central en la que hay
una selección bibliográfica relaciona-
da con este género. 

Los paneles constan de imágenes y
textos de diferentes tipos: 

en el Barroco o en la tradición
popular. 

� Textos expositivos que explican
una obra de arte acompañados de
la reproducción pictórica corres-
pondiente. 
De nuevo, en nuestro recorrido, la

literatura se hace presente en una
mesa central decorada con velas, can-
delabros, brujas, remedios contra el
mal, en la que se encuentra una selec-
ción de libros (los verdaderos prota-
gonistas): desde los clásicos de la lite-
ratura gótica y de terror hasta la litera-
tura juvenil actual especializada en
este tema. 

Finalmente, se llega a la habitación
oscura donde un “fantasma” se mate-
rializa en un ser vestido de negro, que
entrega a los alumnos visitantes un
papel con tres enigmas que han de
descifrar. En esta habitación, se mues-
tran los trabajos que han realizado los
alumnos/as en la clase de Educación
Plástica y Visual con su profesora
Dña. Sonia Carretero: representan
figuras de arañas, murciélagos, esque-
letos, manos con puñales clavados…
que, cubiertas de una pintura especial
e iluminadas con luz negra, crean un
clima tenebroso-festivo con el que
finaliza la visita. 

Toda esta terrorífica exposición,
está ambientada con música de bandas
sonoras de algunas películas de terror
y obras de música clásica como la
Tocata y Fuga de Bach, entre otras.

Y… ¿QUÉ NOS QUEDA DESPUÉS DE TODO? 
La satisfacción de comprobar que el trabajo realizado ha

despertado en los/las alumnos/as el interés por acercarse a la
biblioteca demandado libros de terror. Al mismo tiempo, han
descubierto que existe un pequeño lugar  en su instituto al que
pueden acudir para encontrarse con los libros de ficción o con
libros en los que investigar y descubrir cómo funciona la natu-
raleza, el mundo o la vida.

Eso indica que les hemos transmitido nuestra pasión por la
lectura, que hemos logrado motivarles lo suficiente como para
abrirse en este arduo camino de la letra impresa, de la huella
que los/las escritores/as van dejando para que el lector les dé
vida. Así pues, proyecto tras proyecto, actividad tras actividad,
hemos de seguir acercando la lectura a nuestro alumnado.

CONCLUSIONES 

El cartel de la

exposición ha

sido realizado

por la Profesora

de Educación

Plástica y Jefa de

Estudios. Dña.

Carmen Rojo. 



Mª José Sánchez y Ana Luisa López

Área de la Mujer de la FE CCOO de Madrid

SE HA CUMPLIDO UN AÑO de

la entrada en vigor de la Ley de Igualdad apro-

bada el 23 de junio de 2007, que ha supuesto

un impulso importante para la mejora de la

posición de las mujeres en el mundo laboral y

una herramienta para la acción sindical en las

empresas. Supone además un avance en la

igualdad de trato, en la protección de la mater-

nidad y la paternidad e incentiva a que los hom-

bres asuman las responsabilidades familiares.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres

(LOIEMH), responde en cierta medida a la obli-

gación de transponer al ordenamiento español

dos directivas en materia de igualdad: la

202/73/CE, de reforma de la Directiva

76/2º7/CEE, relativa a la aplicación del principio

de igualdad de trato entre hombres y mujeres

en lo que se refiere al acceso al empleo, a la

formación y a la promoción profesionales, y a

las condiciones de trabajo; y la Directiva

2004/113/CE, sobre aplicación del principio de

igualdad de trato entre hombres en el acceso a

bienes y servicios y suministro. Se incorporan,

además una serie de definiciones como la de

“igualdad de trato”, “discriminación directa”,

“acoso” y “acoso sexual” y refuerza el papel

del diálogo social y la negociación colectiva

como instrumento para buscar la igualdad

entre mujeres y hombres en el mundo del tra-

bajo. En la Ley se alude a la necesidad de “una

acción normativa dirigida a combatir todas las

manifestaciones aún subsistentes de discrimi-

nación, directa o indirecta, por razón de sexo y

a promover la igualdad real entre mujeres y

hombres”. El objetivo es, por tanto, avanzar

hacia la igualdad “efectiva” que trascienda el

derecho a la igualdad y a la no discriminación

por razón de sexo, ya proclamado en el artícu-

lo 14 de la Constitución española. El deber de

negociar medidas y planes de igualdad

mediante los convenios colectivos, que fue la

medida más polémica en la negociación de la

ley, dará derecho a adaptar la jornada de tra-

bajo para poder conciliar la vida familiar y labo-

ral según los criterios establecidos en la nego-

ciación colectiva y se mejoran los derechos de

información a la representación sindical sobre

las medidas que tomen las empresas para evi-

tar la discriminación.

Reivindicaciones pendientes

Pero quedan muchas reivindicaciones pen-

dientes tras la Ley de Igualdad. No podemos

conformarnos, y tampoco la negociación

colectiva, con la insuficiente formulación de

algunos de los derechos laborales contempla-

dos en las modificaciones legislativas, ni con

las injustificadas diferencias que se establecen

entre los trabajadores y trabajadoras que se

regulan por el Estatuto de los Trabajadores y

las de los funcionarios (a su vez se regulan de

manera diferente en estas leyes según perte-

nezcan a la administración General del Estado

o a otras Administraciones Públicas). Lo lógico

hubiera sido, que en una ley de Igualdad,

incluyera medidas de similar entidad en el sec-

tor privado y en el sector público. Resulta difí-

cil de entender qué razones justifican que los

funcionarios públicos no puedan elegir cuán-

do desean disfrutar el permiso de paternidad

o que excedencia por cuidados de personas

en el sector privado se pueda fraccionar y en

el sector público no, o que el sector público se

pueda reducir la jornada por menores de 12

años y en el sector privado sólo por menores

de 8 años.

Todavía hay pendientes reivindicaciones

importantes en relación con la conciliación de

la vida familiar y laboral, como ampliar a tres

años la posibilidad de excedencia por cuidado

de un familiar, la reserva del puesto de trabajo

durante la excedencia, que la reducción de jor-

nada por cuidado de personas no tenga res-

tricciones temporales discriminatorias, que se

establezca un permiso retribuido de 15 días o

media jornada durante un mes, por enferme-

dad grave de familiar hasta primer grado, per-

misos retribuidos para facilitar viajes que con-

llevan las adopciones internacionales…. Y que

se reconozcan los mismos derechos para las

parejas de hecho registradas que para los

matrimonios. 

Los verdaderos obstáculos que impiden a las

mujeres mejorar su acceso y participación en el

mercado laboral tienen más que ver con otros

factores que la Ley de Igualdad deja en manos

de los planes de igualdad, a elaborar por las

empresas de más de 250 trabajadores, o de las

medidas de igualdad, para las de menos núme-

ro de trabajadores. 

Guía para el diagnóstico

Desde la Federación Regional de Enseñanza

colaboramos en las propuestas y elaboración

de una Guía para el diagnóstico y la negocia-

ción de clasificaciones profesionales en el

marco de los planes de igualad. La guía supo-

ne una herramienta para abordar la discrimina-

ción. Partimos de la premisa de afrontar la dis-

criminación laboral como núcleo duro para

detectar y acometer medidas de lucha contra la

desigualdad en todas sus vertientes, dentro de

un marco profesional. 

Es necesario recordar que el objeto de la Ley

es hacer efectivo el derecho de igualdad, de

trato y de oportunidades en su Art. 1. Asimis-

mo define el principio de igualdad como ausen-

cia de toda discriminación directa e indirecta.

Nos encontramos pues ante la exigencia

legislativa de acometer la negociación de pla-

nes de igualdad. El reto que se nos presenta es

arduo y laborioso, pero no imposible. Tenemos

que comenzar por cumplir una responsabilidad

legal que de verdad ataje las discriminaciones

directas e indirectas que aún siguen arraigadas

en nuestro sistema laboral.

Porque recordando a Moisés Naim (25 de

mayo 2008): “Las mujeres siempre han traba-

jado y mucho. Pero ahora un número sin pre-

cedentes cobra por hacerlo y sigue existiendo

una inaceptable realidad: el progreso es acele-

rado, pero la injusticia y la discriminación con-

tra las mujeres sigue siendo la norma”. Desde

nuestra Organización tenemos la oportunidad

de evitarlo.

Ley de Igualdad ¿para qué…?
Tenemos que comenzar por cumplir una responsabilidad legal que de ver-
dad ataje las discriminaciones directas e indirectas que aún siguen arrai-
gadas en nuestro sistema laboral
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La FE CCOO pide al Ministerio que 
impulse el diálogo social en educación

9

EL PASADO 23 de julio mantuvie-
ron una reunión en la sede del Minis-
terio de Educación, Política Social y
Deporte, la secretaria de Estado de
Educación y Formación, Eva Almunia,
y el secretario general de la Federa-
ción de Enseñanza de Comisiones
Obreras (CC.OO.), José Campos.
Éste ha solicitado a la secretaria de
Estado de Educación que se reanude
cuanto antes la negociación del Esta-
tuto Docente.

En la reunión, el Secretario Gene-
ral ha demandado el reinicio del diálo-
go social para abordar las cuestiones
pendientes que no se resolvieron en la
anterior legislatura, como el Estatuto
Docente y el desarrollo de la Forma-
ción Profesional y la aplicación de
aquellos aspectos de la LOE que toda-
vía no se han puesto en marcha, la
financiación de la Educación Infantil,
especialmente el tramo de 0 a 3 años.

En la reunión también se aborda-
ron los temas relacionados con la ges-
tión escolar de Ceuta y Melilla, ciuda-
des autónomas en las que el Ministerio
tiene competencias educativas. En
este sentido, Antonio Palomo, secre-
tario general de la Federación de Ense-
ñanza en Ceuta, quien también ha
asistido a la reunión ha exigido el
cumplimiento de los acuerdos contra-
ídos por el Ministerio con estas ciuda-
des. También ha reivindicado solucio-
nes ante la problemática tan específica
de estos territorios.

Por otro lado, Campos ha pro-
puesto a Eva Almunia que se impulse
la Formación Profesional, mediante la
creación de una comisión formada por
los ministerios de Educación y de Tra-
bajo, que coordine estas políticas tan
importantes tanto para el sistema edu-
cativo como para la mejora de la cua-
lificación de los futuros trabajadores y
trabajadoras de este país.

En otro orden de cosas, el secreta-

rio general de la Federación de Ense-
ñanza ha planteado la necesidad de
cerrar lo antes posible la negociación
del Estatuto Docente a fin de alcanzar
un acuerdo entre la Administración,
comunidades autónomas y los repre-
sentantes del profesorado que permita
satisfacer una de las reivindicaciones
históricas del sector.

Por último, José Campos ha trasla-
dado a Eva Almunia la exigencia del
sindicato para que se instaure una pró-

rroga del sistema de jubilaciones anti-
cipadas establecido en la LOE,
aumentando considerablemente la
cuantía de las gratificaciones; una pro-
moción profesional en el propio pues-
to de trabajo, personal, voluntaria,
progresiva y homologable en todo el
Estado, y que se reduzca la elevada
tasa de temporalidad en el sector,
mediante generosas ofertas públicas
de empleo para atender las necesida-
des reales del sistema.

REUNIÓN

Antonio Palomo, Eva Almunia y José Campos



10

� La actuacion vejatoria de un
alumno hacia una profesora
se considera accidente en
acto de servicio

El Gabinete Jurídico de la F.E. CCOO. deman-

dó a la Consejería de Educación de la Comunidad

de Madrid ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo por el siguiente asunto:

Una afiliada, profesora de 2º de la ESO,

se encuentra en baja laboral por ansiedad

reactiva a stress durante un curso completo;

esta ansiedad es consecuencia del comporta-

miento conflictivo de un alumno de su clase,

que la insultaba y se reía de ella, haciéndola

sentirse vejada y no poder realizar su trabajo

con el resto de los alumnos.

CC.OO. reclama que esta situación sea

considerada como accidente en acto de ser-

vicio y el Juzgado de lo Contencioso Admi-

nistrativo nº 21 de Madrid, estimó la deman-

da en Sentencia de 19 de junio de 2008. La

Sentencia señala:

“No podemos compartir el criterio de la

Administración de no haber quedado acredi-

tado que la enfermedad de la actora tenga

como causa exclusiva la realización de sus

funciones como profesora del centro, toda

vez que constan dos partes médicos hacien-

do constar, el primero que la recurrente

acude al centro médico el 31 de enero de

2006 con un cuadro de ansiedad relacionado

con el comportamiento conflictivo de un

alumno de su clase y que requería trata-

miento médico y baja laboral para tratar el

cuadro clínico, y el segundo, que acudió el

citado día por un cuadro de llanto, malestar

general, diarreas incontroladas, que relacio-

na con la mala situación laboral, consecuen-

cia del mal comportamiento de un alumno

de su clase, impidiéndole realizar su trabajo.

El artículo 115.2 del Real Decreto Legis-

lativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de la

Seguridad Social, dispone que “Tendrán la

consideración de accidentes de trabajo: …e)

Las enfermedades, no incluidas en el artículo

siguiente, que contraiga el trabajador con-

motivo de la realización de su trabajo, siem-

pre que se pruebe que la enfermedad tuvo

por causa exclusiva la ejecución del mismo.

Por lo tanto, la enfermedad padecida

por la actora tiene su causa exclusiva en la

realización de funciones como profesora del

centro educativo.”

� Accidente laboral:
resbalarse por las
escaleras de casa

El Tribunal Supremo en Sentencia de 26

de febrero de 2008 se pronuncia sobre la

consideración de accidente in itinere respec-

to al sufrido por una trabajadora que cuando

se dispone a acudir al trabajo y estando

mojadas las escaleras del portal del inmueble

donde reside, se resbala, cae al suelo y sufre

unas lesiones por las que está de baja médi-

ca varios meses. 

Para el Tribunal Supremo, cuando el tra-

bajador desciende las escaleras del inmueble

en el que se ubica su vivienda ya no está en

el espacio cerrado, exclusivo y excluyente

para los demás, constitucionalmente protegi-

do, sino que ya ha iniciado el trayecto que es

necesario recorrer para ir al trabajo, por lo

que el supuesto debe incluirse en el regulado

por la LGSS art. 115.2.a. 

De este modo, el TS delimita así el con-

cepto de domicilio cuando consiste en una

vivienda unifamiliar o un bloque de pisos, con

zonas comunes utilizables por todos los pro-

pietarios al entrar o salir de su propio piso.

� Infarto en el aula –
accidente laboral

El Juzgado de lo Contencioso Adminis-

trativo nº 8 de Madrid ha dictado sentencia

estimando las pretensiones defendidas por

CC.OO. ante el siguiente supuesto:

� La viuda de un profesor reclama la pen-

sión extraordinaria por la muerte de su

esposo, funcionario docente.

� El docente se encontraba destinado en

Tánger, y cuando estaba dando clases se

empezó a encontrar mal, así que pidió a

un compañero que lo llevase a un centro

médico. Una vez en el centro sanitario

falleció por infarto.

� Se solicita al MEC la pensión extraordi-

naria de viudedad por muerte en acto de

servicio; el MEC se lo traslada a la Comu-

nidad de Madrid, por ser el órgano com-

petente en expediente de averiguación

de causas al estar destinado el profesor

en esta comunidad antes de ir al exterior.

La Comunidad de Madrid considera que

“no podemos inferir bajo ningún punto

de vista que la causa de la angina de

pecho fue el desarrollo de su actividad

docente o labores concomitantes”.

� Sin embargo, el juzgador considera que

corresponde al empleador la carga de la

prueba, bien de que la propia naturaleza

de la enfermedad excluye en el caso su

etilogía laboral u ocasionada en acto de

servicio, o bien de que concurren hechos

que desvirtúen el nexo causal entre la

enfermedad (accidente isquémico) y el

servicio, pues sólo de tal forma quedará

desvirtuada dicha presunción.

� En el expediente administrativo no exis-

tía prueba en contrario, pero tampoco el

letrado de la Administración se dignó a

comparecer en la vista oral, por lo que

no se aportó prueba alguna, ni médica,

ni de otra clase que acredite la falta del

aludido nexo causal entre la dolencia

cardíaca causante del muerte del docen-

te y el servicio que prestaba en el centro

docente en el que estaba destinado, por

lo que se estima la demanda.

consultas 
jurídicas
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el rincón de los libros
La Carretera, 
Corman McCarthy Editorial Mondadori

La Carretera sorprende por su aparente sencillez.

En un mundo salido de una catástrofe cuyo ori-

gen no se explica, un padre y su hijo recorren una

carretera buscando un objetivo impreciso. Los

seres humanos que se encuentran en su camino

contrastan con los dos personajes protagonistas a

la vez que contribuyen a resaltar su relación y su humanidad: un padre

perdido y confuso que sólo intenta sobrevivir un día más para mante-

ner a su hijo con vida; un muchacho exhausto que sigue siendo un

niño con esperanza gracias a su padre. Una novela aparentemente

pesimista y descorazonadora que alberga en su final un sorprendente

aliento de fe en el hombre. Maravillosa.

Los hombres que no amaban 
a las mujeres

Stieg Larsson Editorial Destino

En la novela hay un planteamiento sorprendente.

En apariencia se trata sólo de un hombre obsesio-

nado por la desaparición inexplicable de su sobrina;

en el fondo late una familia cuyas espantosas rela-

ciones han destruido sus vidas. Una intriga que se va desenvolviendo

de manera muy gradual y que atrapa al lector. Las relaciones persona-

les complejas y sorprendentes de los protagonistas dan pie a un análi-

sis de la sociedad sueca que, en medio de su bienestar, tiene múltiples

facetas oscuras. Es la primera obra de la trilogía Millenium. Si las otras

dos siguen el mismo camino se convertirán en imprescindibles para los

amantes de la novela policiaca.

Estatuto Básico del Empleado
Público comentado

Carmen Perona. Editorial La Ley. 

Grupo Wolters Kluwer. Madrid, 2007, 185 págs. 

El Estatuto Básico del Empleado Público era, por así

decirlo, la gran asignatura pendiente de los trabaja-

dores que prestan servicios en la Administración. Es un texto legal que

se ha concretado tras largas negociaciones con los sindicatos repre-

sentativos del sector, y que trata, entre otros aspectos, de modernizar

los procesos de selección, mejorar el desarrollo de carrera profesional,

establecer medidas que eviten la excesiva temporalidad e incidir en la

competitividad al establecer un sistema de evaluación objetiva de des-

empeño profesional. La abogada de CC OO Carmen Perona se dio a

conocer cuando ganó una sentencia que ha marcado un antes y un

después en el ámbito del Derecho Público, el pleito sobre congelación

salarial de los empleados públicos, en tiempos del entonces ministro

del MAP, Mariano Rajoy. Ahora, Perona, con este Estatuto Básico del

Empleado Público comentado, pretende que los trabajadores de la

Administración dispongan de un instrumento en el que se reconozcan

sus derechos. Para ello ha empleado un lenguaje que puedan com-

prender los no entendidos en materia jurídica, comentando cada artí-

culo sin términos técnicos y de la manera más fácil para todos y aña-

diendo además sentencias referidas a cada caso, con jurisprudencia.

También ha añadido las valoraciones de la comisión de expertos que

han orientado el texto. 

Las reformas educativas 
a debate (1982-2006) 

Julia Varela. Morata, Madrid, 2007. 

Las conversaciones que mantiene Julia Varela, cate-

drática de Sociología de la Universidad Autónoma de

Madrid, con personajes del mundo de la educación

como José Gimeno Sacristán, Antonio García Santesmases, Juan Delval,

Jurjo Torres, Mariano Fernández Enguita o Javier Doz nos ayudan a com-

prender cómo se gestó el mapa actual del complejo panorama educati-

vo, desde 1982, fecha en la que llegan los socialistas al poder por pri-

mera vez, hasta nuestro días. También permiten avanzar un diagnóstico

del estado actual de nuestro sistema de enseñanza y plantea posibles

líneas alternativas para el futuro. A través de estas páginas, Varela aplica

su mirada sociológica y extrae de los personajes entrevistados las viven-

cias más jugosas. Los análisis presentados en Las reformas educativas a

debate constituyen un material de primera mano de recuperación de la

memoria colectiva. En su introducción, la autora nos recuerda que la

democracia en la escuela y la mejora del sistema de enseñanza, "no son

exclusivamente tareas de los gobiernos sino de todos los ciudadanos. La

educación reglada en un país democrático, no puede ser un negocio",

por lo que es preciso, según Varela, "desmercantilizar el sistema educa-

tivo y liberarlo de los grupos de presión, de los poderes fácticos". En este

sentido, estas páginas quieren contribuir al debate y a que los ciudada-

nos puedan decidir, con mayor conocimiento, "qué escuela y qué insti-

tuciones sociales quieren para que este país pueda gozar de mayores

cotas de libertad, de igualdad y de solidaridad". 

Aprendiendo con los niños 
hiperactivos

Trinidad Bonet Camañes, Yolanda Soriano García
,Cristina Solano Méndez
Edita: Paraninfo (2006) 

Este libro es una recopilación de todas las técnicas de intervención

cognitivas conductuales para los niños hiperactivos y va dirigido a

todos los profesionales que trabajan con ellos. Está estructurado

desde las principales manifestaciones del trastorno de atención con

o sin hiperactividad aportando estrategias concretas para la mejora

de cada una de ellas. No es un libro para ser leído de principio a fin,

es un libro para abrir y cerrar mil veces, donde encontraremos res-

puestas a cómo ayudar a nuestro hijo o alumno a madurar y desa -

rrollarse para ser feliz. 

Coordina: Rosana García Cosme




